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Art. 18. Ltcenctas ret11butetas.--8erán las s1guientes Y. en
todo caso, requerirá su debida Justificación a satisfacción de la
Empr....:

a) Matrimonlo.
b) Entermedad graw o defunción del cónyuge. padres, hi

jos y alumbram1ento de la esposa
c) De· 108 trabajadore8 que ostenten cargos sindicales el~

tiV08 sin feJ.!1uneración. y asistencia a exámenes de grado me
dio. universÍÚlrios y ensefianza laboral.

La durac16n de esta6 licencias será de diez dias naturales
en el caao a). De' tres días en el caso b) cuando los familiares
residan en la prov1ne1a. y de cinco d.1M cuando i'esidan fuera
de ella. El conjunto de estas 11eenciaa no excedera de doce dia~

al afio. Las licencias previstas para el caso el se concederán
par todo' el tiempo Que dure el cumplimiento del deber o el
examen.

Personal obrero:

Oficial 1."- > .

Oficíal 2. a . . .

Uficial S.a. . __ , .
Horne-ro y Fogonero ..
Ayudante especialista
Peón ayudante F .
Peón .
Persona] 14-15 años
Personal 16-17 años

BaJarlo

1M
140
135
135
13ü
120
120
5fi
80

Plua de
aslateno1a

10
10
10
10
10
10
10
10
10

160
160
145
145
140
130
130
65
90

Art. 19. Vacaetones.-Las vacaciones serán retribuidas con
el sueldo base, más plus de asistencia y antigüedad que en cada
C~C~~OO& .

Para el personal técnico y administrativo, treinta mas natu~

rales, y personal subalterno. y obrero, veinte días naturales

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera..~ba.spartes haCen constar que las estipulacIones
del Convwo no 1mp11can incremento -de los precios de los pro-
ductos a que se refiere, por entender, que quedarán compensadoB
con la mayor product1vidad por parte de los trabajadores.

8egund&.-8e crea' la Comisión Mixta del Convenio, con las
siguientes funciones:

1." Interpretac16n auténtica del Conv.enlo.
2.1. Arbitraje de los problema.s y cuestiones que les sean so

metidas .por las partes.
3.· Conc111ac16n facUltativa. en 108 'conflictos colectivos, con

indePendencia de 1& precept1va coneiliación sindical
4,1. Cuantas otraa actividades tiendan a la mayor eficacia del

Convenio

Las func1one.s y actiVidades de la Com1sí6n Mixta no obstrui·
rán en caso alguno el Ubre eJerclc10 de las jurisdiccIones admi
n1strattvas y, contenciosas previstas en el Reglamento de la
Ley de Convenios COlectivos.

La ConUatón .Mixta tendrá su dom1c1l1o en el 81ndlcato Na
c10nal de Industrlas Qu1m1cas., en Madrid. pudiendo, sin em
bargo. reunJrse en otro lugar délterr1tor1o nacional. previa la
correspondiente autoriZaclón stndlcal

La Com1s1ón se compondrá de un Presidente, un Secretarío
y ocho Vocales (cuatro por cada representación) y los Asesores
respectivos. .

El Presidente y el Secretarlo serán deslgnados por el Pres1:
dente Nacional del SInd1cato, a lJ'"opuesta de la Comlslón dell
berante del Convenio.

Los, Vocales serán designados por las representaciones res
pecllva&

TABLA DE SALARIOS

Per_ técmco:

Dlrecllo< .......,...,.... ,............. 13.002 344 13.m
Técnlco .............................. 7.330 344 7.674<Jon1r_ .................... 4.460 344 4.004
Eneargado ,.......................'.. 4.061 344 4.405
Auxiliar laboratorio .........'... 3.600 344 3.944

Person<zl administratWo:

Jefe l.' ............................... 6.194 344 6.536
Jefe 2.' .............................. 5.1M 344 5.4711
0flc1a1 .1._ ............................ 4.491 344 4,835
0JIcIal 2.' ............................ 4·061 344 4.405
AuxIIlar ....................~ ....... ,. 3.600 344 3.944

Por80114l subalterno:

Almacenero •••••• « ................ 3.961 344 4.300
BaIOulero ........ ,................... 3,1;10 344 3.ll64
Guarda lU1'8<lo .................. 3.510 344 3.854
Guarda or<llnarlo ............... 3.366 344 3.710

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCJON !te la Dtrección General de Gamz,.
dena por la que se regula el fU11ctonamien.to del
Libro Genealógico y comprobación de Rendimien
tos E8pañol del Ganado Porci1w de !laza Lanárace
y su implantación Oficial en el terntorio nacional.

Agrobado el Reglamento de Ltbroo Genealógicos y Comproba
ción de Rendimientos del Ganado por Decreto 2394/1960. de 15
de díciembre, publicado en' el eBaletin 0.ftcla1 del Estado» del
28 de diciembre de 1960, y s!endo necesaria la regulación que
especifique las normas de apl1ca.clón del citado Reglamento;
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art1culo 132 del expresado
cUerpo legal. que faculta a ía Dil'ección General de Gs.n.adfi1a
para dietar cuantas instrucciones sean necesarias para el mejor
régimen y funcionamiento de 108 Servicios deUbros Geneal6gt
eos y Comprobación de RendImientos del Ganado.

Esta Dirección General ha Nsuelto:

Aprobar las Normas adjuntas correspondientes al Libro Ge
neaJ6gico r Comprobación de ~d1m1entos.Espafiol del Ganado
Porcino de Raza 'I...andrace y su imPlantación- oficial en el te-
n'itono nacIonal.

Quedan derogadas cuantas dlsposLc1ones de Igual carácter se
opongan a- la presente Resolución.

Lo- que comunico a V. S. para su conocimIento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 10 de Ju110 de 19'70.-'El Director general. Manuel

Mendoz8. Rulz.

Sr. Su~r general de Fomentó y Expansión Ge.nadera de
esta Direceión General.

NORMAS REGULADORAS DEL LmRO GENEALOGroo
y ~'OMPROBACION DE BENDIlII1ENTOS ESPAlIlOL

DEL GANADO PORCINO DE RAZA LANDRACE

DlsPOSIClONES GENERALES

Primera.-Como medio de fomento y mejora de la ganaderla
y al amparo de 10 dispuesto en el Decreto de 7 de dIciembre
de 1931 y Orden ministerial de Agricultura de lO de agosto
de_1959 y Decreto 2394-/1960 por el que se a.prueba el Reglamento
de Libros Genealógicos y ComprobacIón de Rendimientos del
Ganado, la Dirección General de Ganaderia desarrollal"á en
todo el ámbito nacional. a través de sus servlcloa. el registro del
LIbro Genealógico y ComprobacIón de Rendimientos <le la raza
,Landrace. de acuerdo con las normas y directrices que se
establecen en la presente reguladón.

Segunda.--El funcionamiento de las Q1versas actividades re
lacIonadas eón los Libros Genealógicos y Comprobación de Ren~

dIm1entos se llevará a cabo por:

Los Serv:iclos Centrales de la Dirección General de Ga.na
den&..

Los Servic10s Provinciales de Qanader1a..
Eventualmente. &. tra.vés de las Estaciones Pecuarias ocen

tros similares que sefiale la. DireeciónGeneral de Otmaderla.
A través de OrgaD,ismos, Corporaciones o Entidades neta·

mente ganaderas que los tengan implantados o pudieran esta
blecerlos.
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T_...-<en virtUd do lo dotel'lllinado en la _lila anWrlor.
todos aquellos Organ1smos. CorporaQionea o Entidad~ ne-t&men..
te i&llOd«'os '1UO desarrWlon aetlvldade. ..._n.e<las oon el
LIbro Genealógico y Comprobación de Il.eUdlmiNltaa de la rooa
Ltlil<lf_ eotan obUgadgo en 01 plaoo de dos _ .... partlr de
la pulll'oa"'Ó!' de la _te, a lIOUoltar de la Dirooclón a.no..
ral de Ganadori' aU\(lIlIoaciÓ!' p_ oontlnuar tal comotldo.
acompañando a su solicitud una Memoria en que conste: Al·
canee actual de la labor realizada, extemián de 1& rrona donde
lleva a cabo sus actividades y censo ganadero de la. raza Lan·
drue, en la m1ama: nñm.ero de insorlpeiones. personal y m«dlos
con que cuenta para su desarrollo y, en general. cuantos ante.
eedentu puedan eervir de bue a la autorizaoión soUeitada.
Para las Entidades con actividades ganaderas que desarrollEUl
estas funciones, la solicitud anteriormente citada ae ha,rá s,
través del Grupo' N&atonal de OI'iadores de Ganado Porelno
de razas precoces. enouadrados en el Sindicato Nacional de
Ganader1a.

Igualinente todos aquellos Organismos, Corporaciones o En·
tidades colaboradoras que· en lo sucesivo pretendan desarrollar
actlvldoclea d. .¡¡ta Indol. daberán solicitar dO la Oir.oclón
Ooneral d. Ganadori.. 111 oportuna autorlrlación, acompWiando
a &u lnitlmola la Memoria oorreapondlento. en la qUe so llar"
COIlitar .1 a.!OlInoo ele 1.. labor a rea.!ÍZIll', extenllón de la lIOI1a
doUdo !lon de dosarrollarla. censo 1l0000o<lero de la r"'la Landr....
en la m1sma, nl.Pner'08 ,de inscripcionea previ&ibl0 y, en gene..
ra.!. todoS aquellOl antecedente. que pueden servir de. base a
la cone!lBión d. la autll1'lrlaoiÓ!' ""lIo1tada.
~ Ilanaderoo partloul...... que d_ lnoerlbir "u¡¡ efectiVO.

en el Servielo Oficial del Libro Genealógico y de Control de
Rondimiontos de la raza LaUdra<>e deberán .oUoItorlo & la Oi.
recciÓ!' Cienoral de Ganaderla. u..Udo el modelo o1lcillJ de
hnproaos de dloba Direcolón. que .. le. ¡""nito'" Por el Q\'upo
Nac1ona1 de crildorea d. Ganado Porcino da ruas Precoces,
del Sindicato Nacional de Ganaderia, sienqQ preceptivo dicho
trámite.

CUma.-La Dirección General de Ganadería, previa la ln
fQrmadón qu.utime naceaaria, resolverá- a.c&rcp. de lu .oli~

citUdeo pre¡¡entada.. ouJ'lt/tndooe la. reterlt,los Orllatlltlaoloneo.
Corporaciones o Entldade. en el dell&rrollo de loo lOervioloo a
la inspección' estatal en la forma y condiciones que se estar
blezcan., eltando ob-ligadoa en todo momento ,A pr.u.ta.r las má
ximas. facili<1ades y a colaborar para la consecución de los fine~

qUe se pretenden con esta Resolució~,

Quinta.-Pl\fa. las Entidades netamente ganaderas. la- resolu
ción que receJ¡a será comunicada por la. Dirección General de
Ganadería a 1". parte "interesada e. través del Grupo Nacional
de Criadores de Ganado Porcino de razas precoces del Sindicato
Naciona.I de Ganadería.

En el caso de Organismos O1lciales, Paraestatales y Cor
poraciones de la misma índole, la Dirección Gen.eral <le Gan~

dene. comunicará al Grupo Nacional de Oriadores de Ganado
Porclnó de r&Z~ precoces las a.utor~acionea que conceda a la.c;
mismas como Entidades Colaboradoras del Servicio.

Sexta,-Con'esponde a la Dirección General de Oanadería el
derecho a dejar sin efecto cualquier autorizaci6n concedida.
8Í.mpre Q.ue por alguna oircunstancia no se dé cumplimiento
a 10 ordenado o no responda el servicio a los fines que pretenden
estu norma~.

ESTRUCTURACIÓN DE LOS SERVICIOS

Séptlma,-De acuerdo con la estructuración de 106 &ervtaioa.
recogid. de la norma segunda, el cometido y funciones de ca4a.
uno de ~l1os es el siguiente:

Orga.nismo centTal~tá repl'8Hntado por la Direeoión (le-.
nera! de Ganadería.,· a la que corresponde todo lo referent.& a
la orga.n1Zac16nnacíonal del Libro Oenea.lógico y Comprobaei6n
de Rendimientos del ganado porcino de raza landrace. asi como
la confecóón. de los «standard» raciales y baremos de rendi
miento. oontando con el criterio t,le los ¡¡allad...os cuyos el..•
tlv08 se encuentren ihscritos en el Libro Genealógico a través
dol Grupo NllOlonaI de Criador.. de ¡¡anado porelno de ro.as
Proooetl-.

La Dirección General de Ganadería estará debidamente in..
formada de la labor llevada a cabo en todo el territorio nacio
nal, por medio de-la documentación que Pel'iódicamente le aerá
remitida por los Servicios Provlncial-es de Qanaderia

Toda la documentación deberá $81' extendida el) los impresos
de modelo ofloi-al que detennine la Oir-eooión Gtnerl"1 de Ga
nadería,

SeTVtciosprovi~~s.~tentará.nla representación estatal
deJ Servicio Oficial d~ Mbras Oenttal6gicoi en S1Uf¡ respectivas

demarclilrCionea y, en IU 0&10. delarroUarán en el Ara provin
cial la lnapeecjón del aorvIolo••1 oumpllrnJento y vigllan.la de
Joa, lDue!'dOJ. emanadoa de la Super10rídad que tengan relación
con el mismo y el visa<lo d. cuantos documentos sean exp~

ctidos por 1" Enl;idad8S Oolaboradoras.
La documentación darivada de este &rvio1o. formulada en

loo modelos ..tablecldoo otIclalmellte pOr la Dlreoclón General
de Ganadería, será remitida con la periodicidad que en cada caso'
está indicada a la Sección Qillnta. de la Dirección General de
Ga.naderl&, -de aC\lf~rdo con la natur~a del documento.

Estaciones peeuarias.-81 p&ra la puesta en marcha del pre
sente Libro Genealógico y Comprobación de Rendimientos re~

sultara conveniente la particular colaboración de a.lguno de es
tos Centros, la Dirección General de Ganader1a desigt).ará a
~08 efttCtos aquellas E!taciones Pecuarias o Centros similares
que Be estimase conveniente.

EnUt!ades colaboradoras~-se considerarán corno tales los
Orgal1:lsfflOfi, Oorporaciones, Entid.ades ganaderas. etc.. que, de-
bida.mente autorizados. tengan a su cargo el Servicio del Libro
Genealógico y Comprobación de Rendimientos de la ra·Za Lan
drace, las eualea desarrollarán las tune10nes que &e determinen
en ·1& presente resolución, .quedando sometidas a la obligación
del envio de todos· los datos de control para la inspección .v
,<;uperv1s1ón de los Berv1elos Provinciales,

INSCRIPCIÓN DE GANADERfl\S

Octava.-Los criadores particulares que deseen inscribir BU

ganad.rla en el l!lerVlcio O1lclal del Libro Genealógico y Com
prob-a:eión de Rend1rnientos del gl:Ulado porcino de raza Landrace
deberán solicitarlo de la Direoci6n General de Oanadería. usan
do el modelo oficial de impresos. que sefacllitará pOr el Grupo
Nacional de Criaden'es de Qánado porcino de razas precoces,
del Slndloato. Nacional de Qaru¡.derta 01cllo imprno ...rá pre
:sentado para su J,lOiiterior tramitación en el servlcio ProvinciaJ.
de Ga.nadería,. correspondiente al la provincia donde se encuentre
emplazada la eXplotación. Y. en el ca..<m de que los criadores
ea* oneuadradoa o aoo¡1dOl a los OI'Ca.n1am08, Corporaciones
o Entidades anteriormente cttadu y aprobad&! como Colabora
-dora.. la solicitud de lnacripctón de la ganadería 8e-rá presen
tada en la sede di aquéllos.

Novena.-Para la inscripciÓIl de ganaderías sera condición
índispensable que laa. m1I1mM cuenten, como mínimo, con un
número de diez ejemplares hembras en edad de reproducción.
máa los macho" correspondientes. todos ellos con categoría <le
inscritos.

PERSONAL y Rf:CURSOS

Déeima.-Tanto el Servicio del Libro Genealógico y de Como
proba.cl6n de Riendimi-entoa ..tablecido por le. Dirección General
de Ganadería de la raza Landrace como los dependient-e.s de
las Entidades ColabOradoras estarán atendidos debidamente.

Undécima.-La organización 0&1 Servicio a que se refiel'e la
norma .anterior se llevará a cabo por la Dirección· Gener~l de
Ganadería, en forma que se garanticen los fines de la pr-esente
atlioluc1ón. !Aa EntidadftCola,boradoras designarán a su cargo
el ~raonal necesario pa.r(l, el buen funCionamiento del mismo,
s1.endo condición J,ndisp81U1able que Su personal técniéo esté de
bidamente especialilllCt'o.

Ouodéelmo.,-Corresponderá a la Dirección General de Oa·
nadería la. organización de las ensefianzas necesarias para la
debida formación del personal colaborador q1,1e deba interve
nir en el control de rendimientos y otra, mi&Qnes relacionadas
con e'l funcionameinto del Libro Genealógico de la raza Landrace.
Igualmente exigirá exam~ de _competencla al personal de dicha
índole &feota & 'las Entidades Oola.bora.doras, las cuales enviarán
dieho personal al Centro de Formación que S€ señale y eh la
fech. qu~ so ftje.

Decimotercera,-Las Entidades Colaboradoras en relación con
estos Servicios dispondri\n de loa recurlOl indispenSAbles pa.ra
llevar a cab-o la labor encomendada, además d~ cuantas apor
taciones y subvenciones a estos fines les pudieran ser otorgadas.

ESTRUCTURACIÓN DEL LIBRd GENEAI,ÓGICO

Decllnocuarta.-El Libro Genealógico de la rRZf\ Landra.ce
con..'Itará de los Registros Genealógicos siguientes:

Registro Auxiliar (R. A.) >

Registro de Nacimlrntaa (R. N.l.
ll.egi&tl'O Dellnltivo (R. OJ.
Registr~ de Mérito .fR, M.>.
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Tales Registros se complementarán con la dooumenta.clón
que constituya la basé técnica de información: hojas de caJ1fica
ción, declaración de CUbriciones y nac1mientos. comprobación
de rendimientos. ftchas dedesceno.encia y otros.

Igualmente servirá a tal fin ef Libro de Explotadón, y loa
que puedan establecerse por la Dirección General de Gana-
deria en !'elaelón con el valor individual de los ejemplares
inscritos.

IDENTIFICACIÓN. REGISTRO DE 'SIGLAS Y DENOMINACIÓN
DE EJEMPLARES

Declmoquinta.-8e llevará a cabo mediante tatuado, que se
practicará en ambaa orejas.

En: .1& oreja derecha. se COD..Slgnará una sigla de dos letras
como IlláXb,no. que corresponderá a la marca asignada a la
explotación con carácter exclusivo para todo el país. que será
aprobada y otorgada por la Direccl6n General de GAnadería..
pr-evia peticlón d.el interesado. A dicha sigla acompañará. un
número cuyo pr:lnier guarismo coincidirá oon el terminal del
afio & na.c1m1ento del ejemplar y el resto corresponderá al
número de orden de nacimientos en el afio dentro de la eJq)l(?
taelón.

En la oreja izquierda. se tatuará la marca distintiva del Ser~

vicio· Oficial (\el LIbro Geneal6gi~o. Su apUcación recaerá sólo
sobre los ejemplares admitidos a la inscripción por la Comisión
Provlncial de Admisión y Callficsción.

Dec1mosexta.--Con el 1ln de normalizar y simpl1ftéar la ms..
er:1pción de ejemplares, se utllizará un nombre, que constaré.
&. lo BumO de dos palabra.'J unidas a. las letras y números de~
tatuaJe. '

:I)eclmoséptima.-TocIo animal 1nscrito, aparte de las carac
ter1st1cas puestas de maniilesto por su reseña. fichas ZOométri
C&8 y antecedentes geneBlóg1oos., &erá. 1dentificado en la forma
que ~dican las normas 15, 3S .y 34 de la presente Resoluc:16n.

Dec1moctava.-Los ejemplans importados con cSrta geneal~
gica oflcial conservarán el nombre y marca del pais de origen.
Sin embargo, a efectos de poder comprobar la ent1dad y el
registro donde fueron inscritos enEspafia, les será ooloeada una
segunda marea con las indlcaclones correspondientes. \

Lomo.-Fuerte y ancho, síh deficienc1as musculares ni d.
presión en la unión con la grupa.

Tórax.-Firme, de paNtdes compactas. costilla,s bien com
badas y no demasiado profundo.

Abdomen.-lJeno. con linea inferior recta o l1geramentecom·
bada, con un mínimo de doce mamas normales. comenzando
su implantación bien a.delante y regularmente espac1a<las.

¡ 20.1.1.5. Tercio pooteriór.

Grupa.-De longitud media, ancha. perfil superior recto y
lig.eramente inclinada hacia la cola.

NaJ.gas y muslos (jamón) .-Muy anchos y llenos, redondeados
tanto en sentido lateral como por la parte Posterior. deseen.
didos hasta el corvejón

Extremidades.-Bien aplomadas. de longitud media y con
cuartillas fuertes y elásticas. y no demasiado largas.

Cola.-Implantada razonablemente atta..

20.1.2. Medidas zoométricas.

COmo complemento del exameh anterior y en aquellos casos
que sea necesario o se considere. interesante por diversas cau
sas, se realizarán medidas corporales. ya que. constituyen un
elemento más en la. descripción del animal y un prooed.1iniento
valioso para seguir la evolución del prototipo a través del tiem
po y como base de determinados estUdios. Han de realizarse
sobre bases rigurosamente exactas. Empleo de cinta métrica
inextensible y de bastón zoométrico adecuado. El animal de-
berá permanecer en estación. perfectamente aplomado y en
sitio llano.

1& principales medidas a tomar pueden ser las siguientes:
Alzada a la crnz, a la. mitad del dorso a la entrada de la
grupa, al nacimiento de la cola, longitud eseápulo..tsquial, altura
y anchura del pecho, longitud y anehurasiUacasy coxo4'e-
moral, perfmetros torácico Y de la cafla.

20.1.3. Calificación morfol6gíca.

Se 8eguiru reallzando a base del método de los puntos. A
cada región se le asignará una puntuación de uno a diez, con
a'M'eglo a la 81guiente escala de calificación: _

INSCRIPCIÓN DE EJEMPLARES Puntos

10

A las puntuaciones asignadRfl se aplicarán los siguientes co...
ficientes ponderaUvo..<:;:

Perfecto , ,.. 10
MUy bueno ..................................9
BUeno.. ,................................... 8
Aceptable' 7
M,ediano .<...................................... 5
Malo ;¡
Muy malo 1

Aspecto general 1,5
Color· (piel Y pelo) 0,5
Cal>eza y cuello 0.5
IJoI'30 y lomos ~.............................. 2,2
Espalda y tórax , ,...................... 1
orupa. nalgas y muslos (jamón) 2,3
Vientre , ,....................................... 1
Extremida<1eR " ~...... 1

CoeficientesCarnote-res morfológtoos--- -----

La adjudicación de cuatro puntos o - menos &. una región
cualquiera descalificará al animal. sin que se tenga en cuenta
la conseguida en las restantes.

Obtenida la puntuacióh correspondiente, el animal quedará
califtcado con arreglo a las siguientes denominac1ones~

Desde !tI hasta 100 puntos Excelente
Desde 86 hasta 90 puntos SuPerior
Desde 81 hasta 85 puntos MUy bueno
Desde 76 hasta. 80 ptUltos .. Bueno
Desde 71 hasta 76 puntos A;>eptable.

Dec1monovena.-La. inscripción de ejemplares en el Libro
Genealógico se hará a petición de los criadores, quienes fer·
tllUl&Tán la solicitud en el impreso oftcla1 facilitado por el Ser
vicio encargado i:tel funcionamiento de aqUél

Vigésima.-Tanto la 1nscriPc1ón como la valoración de los
animales de la raza Landraoe se llevará s' cabo con lU't'eglo a las
normas siguientes:

2'0.1. Apreciación por el menor
20.1.1. Prototipo a «standa:rd» racial.

20.1,.1.1. Aspécto general

Conformación.-:-Bien conformado, con osamenta adecuada
pero más bien fina que basta. Vivaz. De movimientos con ten
dencia al balanceo.' debido a BU longitud y de8B-lTollo de las
masas musculares de la ~pa. nalgas y muslos.

Plel.-Fina, blanca. Pelo ;tino. (Exoepc1onalmente se pueden
tolerar una o dos PéQ.uefias manchas negras o azul.eg, siempre
que el pelo implantado sobre ellas sea blanco'>

20.1.1.2. Cabeza y cuello.

Oabeza.-Lig-era, longitud· media, .tlna, perfil recto. con ten·
denda a la concavidad cOlTelativa a la edad; con un mínimo
de papada.

Orejas.-No muy largas, ni excesj.vamente bastas, incUnadas
hacIa adelante, sens1blemente paralelllB a la lfnea longltudlnal
de la eabeze..

CUello.-Neto y ligero. de longitud m~ia.

20.1.1.3. Tercio anterior.

Espaldas.-De proporciones medias, firmes y bien adheridas
al tronco.

Extrern1dad:es.-Bien áp1ol;nada,s. da longitud media y con
cuartll1llB fuertes y elásticas y no demaslado largllll.

2IM..1.4. Tronco.
DorSO.-De gran longItud, l1reramente uqueado en el sen·

tido de la riúsma, sin depresiones en 811 1IIll6n con 14 espalda,
ni en el lomo; anchura notable '1l11llforlne.
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No se puntuarán ni se lnscriblran en el Libro OenealOg1co
aquellos ejemp1&res que en algunas de BUS regiones presenten
defect08 fundamentales, en particular Si fuesen hereditarios.

20.2. Apreciación por ascendencia

Tendrá como base el estudio ·de la geneaJ.ogia, s. fln de de
termlnar el posible patrimonio hereditario que un determinado
ejemplar haya podldo recibir de sus ascendJentes.

serán, por tanto, los Certificados Genealógicos y los datos
relativos a la Comprobación de Rendimientos consignados con
la garantía del Servicio Oficial los documentos que habrán
de proporcionar' los necesarios elementos de juicio paro el
r:efer1do fin.

20.3. Apreciación por desoendencia

EStará fundamentada en los resultados de las llamadas «Prue
·bitS <le descendencia». que se-establecen con el fin de comprobar
la calidad I!enétlca de un determinado reproductor mediante
comprobación del comportamiento con sus descendientes.

Tendrá su principal aplicación en la valoración: de los YelTa·
cos con fines selectivos, a los que se ot»rgará la dlstinc1<m de
«Verraco probado».

REGISTRO DE EJEMPLARES

Vigésirnft primera.-La inscripción de ejemplares en los dis
tintos Registros. señalados en la norma 14, cuyo conjunto cons
tituye el Libro GeneaJóg:1co de la raza Landrace, se llevará a
cabo con arreglo· a los requisitos especiales Que a continuación
se expresan:

Vigésima segunda. Registro au:¡;jliar (R. A.J.-En este Re
gistro solamente pueden inscribirse hembras que cumplan las
siguientes condiciones:

a) Hen1bras de origen nacional que, poseyendo caracteri8ti~
(las raciales definidas, carezcan de documentación genealógica.
Deberán responder a las siguientes exigencias:

- Alcanzar un minimo de 80 puntos de calificación modo
lógica.

- Tener como mínimo 12 mamas. bien constituidas y regu
larmente dlspuestas en seis pares.

- ser de edad no inferior a seis meses.

b) . Hijas hembras de madres Inscritas en el Registro Auxiliar
y de padre Insctito en el Registro Definitivo, si reúnen los re
qUlsitos generales que se exigen para la Inscripción en el Re-
gistro de Nacimiento. .

A efectos' de la 1nscripción de dichas crías, las hembra&
madres se cla&1ficarán, en las siguientes categorías:

Al Hembraa base.--Que son las del apartado al.
Bl Hembras de primera generación.-DescendJentes de ma

drea de eategor1a A) y de padre inscrito en el Registro.Defi
nitivo.

e) Hembras de segunda generaC1Óll.-Deseendientes de m.
dres de la categoría B) y de padre inscrito en el Registro Defi-
nitivo. '

D) Hembras de- tercera generación.~scendientesde ma
dres de ia categorla C') y de padres inacrltos en el Registro De
fínitivo.

- La 1nser1pclón en est.e Reg18tro perdUrará durante toda la
vida del ejemplar.

La v1gencia del presente Registro sólo será de cinco afios,
contados desde la fecha de publicaclón de esta Reglamenta~lón.

quedando cerrada a partir de dicho plszo la inRCripción en el
mismo.

VIg6¡ima tercera. Registro de Nacimientos (R. N.),-Ji)n el
Registro de Nacimientos se inscribirán los siguientes ejemplares:

- Crlas de uno y otro sexo descendientes de padrea y ma·
dres inscr1t06 en el Registro Definitivo.

- Crias hembras hijas ·de madre inscr1ta. en el Registro
AuxJJiar' (categoria Dl y de padre inscrito en el Registro De·
finttlvo.

Para la lnseriPCión de ejemplares en este Registro se tendrán
en cuenta los s1gu1entes. requisitos litenerales:

- Que la &!ciaración de cubrición o Inseminación haYa te
nido entrada· en, el Servicio Provincial del Libro Genealógico
dentro de los treinta días de la última cubrición efectuada, sin
que la hembra exija nuevo servicio.

- Que el nactmiento haya sido declarado dent·ro de los ocho
dJas slguientee al parto.

- Que tengan un m1nln1o <te 12 mamu bien constituidas y
situadas, distribuidas regularmente a cada la<io.

- Que procedan de una camada con un mínimo de siete le
chones vivos al naeunlento en madres de primer parto o de
nueve en los siguientes.

- Que exhiba las caracteristicas étnicas propias del «stan·
dard» racial aprobado

- Que no tenga taras ni defectos y su desarrollo sea ade
cuado a la edad.

Durante el plazo de vigencia del R. A. existirá. un R. N. auxi
liar para inscribir loo ejemplares a que alude el apartado b) de
la ·norma 22.

Vigésima cuarta. Registro Definitivo (R. D.J.-En este Re-
gistro se inscrlblrán lOS siguientes individuos:

- Los ejemplares de uno y otro sexo de raza Landrace im~

portados que~ estando inscritos en el Registro DefinítlvO (IIe').

Libro GenealógiCo de origen, acrediten esta condicIón medlante
certif1cacion genealógica oficial, en la que habrán de figurar
datos basta de la tercera generaei6n consecutiva de ascendien~

tes. As1mismo se incluirán todos los ejemplares nacionales insw

critas, siempre y cuando hayan estado sometidos a control oft·
cíal del servicio Provincial de GanadeI18, y.obren en el ttl1smo
datos completos de. ascendencia hasta la tercera generación.
inclusive.

- Los ejemplares hembras procedentes del Registro de Na·
cimientos que hayan obtenido un mínimo de 70 puntos en la
calificación morfológica realiZada cuando alcancen la edad de
seis-ocho meses.

- Los ejemplares machos inscritos en el Registro de Naci
mientas que obtengan un núnimo de 75 puntos en la caUf1ca~

ción morfológica, que se realizarA cuando los ejempla.res alean"
ren la edad de seis-ocho meses.

Vigésima quinta. Registro de MéritOs (R. M.J.-Para re
saltar debidamente la existencia de an1males destacados inscri·
tos en el R. D., serán adjudicadas 'las slguientes dlst1nciones,
que, por medio de slgnos espe:ciales, se harán constar en docu
mentos y pubUcacione~, previa comprobación de los siguientes
requisitos:

25.1. Madre de Mérito

Signo convencional en la carta genealógica, LM. ,
Morfologia: La. puntuación en el momento de su inscripción

en el Registro Definitivo debió ser como mínimo de 80 puntos.
~tU1dad: Haber verificado el primer parto antes de los ca·

to~meses de edad y alcanzado un promedio de, ocho lechones
por camada a los veintiún días de e(iad, en cuatro camadas
consecutivas obtenidas en un plazo de veintidós meses conse·
cutivos.

Capacidad de lactación: El peso' de la eamada a los veintiocho
días será como minlmo de 60 kilogramos. '

Descendencia: COntará, al menos, con diez e,das inoortt8s en
el Registro Definitivo.

25.2. Madre de Elite

Signo convencional en la carta geneal<Clca.. LE.
Morfologia: La puntuación en el momento de su inscripción

en el Registro Definitivo debió ser-superior a. 31 puntos.
Fertilldad: Haber verificado el pr:Imer parto antee de los ca·

torce meses de edad y alcanzado un promedio de nueve lechones
por camada 'Q 108 veintiún dias de edad, en cuatro ca.madaa COUw

seeutivas obtenidas en 1lD. plazo de veintidós meses consecutivos.
capacidad de lactación: El peso de las camadas a Jos vein·

tiócho días arrojará un peso superior a 60 kilogramos.
Descendencia: Contar, al menos. con veinte .descendientes

inscritos en ei·RegIstre DeflnltlYO..

25,3. Verraco de Mérito

Signo convenc1onal igual que para la Madre de Mérito.
Morfología: La calificación en el momento de su inscripción

en el Registro Definitivo debió ser como minjrno de &1 puntos.
Descendencia: Contar, al menos. con 60 descendientes en el

Registro Definitivo.

25.4. Verraco PrObad/>

Signo convencional, V.P. ,
Morfología: Lacalif1caci6n en el momento de su inscripción

en el Registro Definitivo debió ser como minimo de 8t1 puntos.
Ascendencia: Debe proceder de madre caUticada como Madre

de Mértto o de Elite.
Descendencia: Deberá alcanzar los resultados meclio:s mini·

mas que se especifiquen. en las pruebas ele desoendeDCia a las
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que será sometido en .105 Centros especialiZados de la Dirección
General de Ganadería, de acuerdo con la Reglamentación es
pecífica que se promul¡ue por dicho Centro directivo.

25.5. Verraco de Elite

S.lgno convencional" igual que para la Madre de Elite.
Haber superado con éxito la. prueba de descendencia y con

tar con el titulo de Verraco Probado manifiestamente mejorante.
La calificación en el momento de su inscripción en el Re

gistro Definitivo debió ser su~rlor a 108 8{1 puntos.
Ascendencia: Proceder de madre calificada como Madre de

Mérito o de Elite y de padre calificado como VelTaco Prob"ado
o do Elite.

Descendencia: Contl,\r, al menOS, con 100 descendientes ins
critos en el Registro Dé:f1n1t1vo.

COMISIÓN DE ADMISIÓN Y CALIFICACIÓN

Vigésima sexta. En relación con lo que se consigna en laE
normas precedentes, tuncionará en cada provincia donde exista
implantado el 8erviciCl del Libro Genealógico de la raza Lan
dra.ce uns OomilJión de Admisión y Cal1ftca.eióu. Estará inte.
g.ra.t1a por el Jefe del Servicio Provinoial de Ganadería, como
Prea1dente, y como Vocales. el funcIonario del Ouerpo Nacional
Veterinario encargado de las pruebas oe descendencia y registros
genealógicos, dos ganaderos que tengan 6US efect1\'08 inscritos en
el Libro Genealógico de 1& raza y un técnico dependiente del
Servicio Oficial o Entidad Colaboradora.

.('ara CQOrQjuar loo criterios de las Comisiop,es Prov1nc1alé$
do MmlsiÓll y OaUtlcaelÓll correspondiente> a 1M diOitintas pr¡¡.
vinc!u. 1& Dlr<loclón ~al de Ganaderla poáril dellguar en
el momento que estime oportuno 40$ VoceJefi coordinadores de
carácter n.a.eional; uno será funcionario en activo del Cuerpo
NaciOlltJ VotorInarlo. con destino en la Di.r<o<>c:ión ~rai de
GMade1'la. y Q1¡ro, lIanad..O. Pr<lPU<Nlto por 01 Gl'lJl'O de Orla
CÍ_ ~ Oanado Poroino do ...... prtcoo.. del 81ndiCllto Na·
cional ~ O&naderla. Oi<lboa ooorCÍinadoreo actuarán con '0'
y voto y eu _ do CÍlIoNpanela con 1011 mlemb:oa de la O¡¡.
misión ,Provincial, se someterá. la misma a resolución de la
Direcclón General de Ganaderla.. que resolverá' en última ins-
tancia. .

En ausencia del Jete del Servicio Provincial de Ganadería,
actuará como <'r_IM el funclonarlo del Cuerpo Nacional
a que ~ roftert el párrato primero de la nonna. que comen
tamOll.

LOlI Vocal.. lI&ua<íeroa ....án CÍeilPados por la Junta ;Pr¡¡.
villl:1aI CÍe Fomento P~&rlo. a proPll..ta del Grupo CÍe Ona
<lor.. do Oat>ado Porcino de r_ pr<>cocoo CÍel Sincilaeto Na
cional de Ga.nadería, A 108 efectos de dar continuidad a la
repro""ntllCión lIenadera en ia 'prlmora etapa CÍe funolonamíento
erel Libro Genealóglco y Comprobo<lión CÍo Rendlmlentos de la
r_ Lan<l;l'ce. el nombramiento CÍe uno CÍo los VOCales será
por dos afios, y el otro, por· un año, para que el rel.,vo de
los dos no sea simultáneo, al término de los cuales deben
ser sustituid08 o ratificados.

En todo caao, si aJ.¡WlO de loa miembros no pudiera astatir
.,¡ olllUpllmlmto do 011 mlol6.n. la COm1BlÓll actuará. &in demora.
constltulcia por los Vocal...exlston~. &iempre que esté pre
sente .1 Pret1dente o~ en Quien delegue.

Vll1éalma séptlma.-!!eril oompellencla de esta Ooml81ón:

- OOlllllrobal' la oo:r<lOta ldtintlllcaolón ln<ilvlduaJ CÍo 10.
ejemplar.. Ollfa inllCrlpoiÓll .. soUolta en el Ro¡lstro O.noalÓ'
gico DefinitiVo do la ..-.

- P:oooder al ....- y caIIllcaetón CÍo los miBmo•.
- Acordar. si procede, la a4IritIión..
- Marcar con el signo d1!erenc1al para el ganado inscrito

en Libros Genealógicos a 108 ejemplares admitidOs.
- Pl'OlIQller la oonoeoUm ~ proml... prlmas y otras recom~

penlillO con lineo de fllOtlmulo. ,
- Proponer el otorllamíento ~ los CÍlferontes tltu1QO.

A tal fin, 1a Oomll1ón r88lltl!a.rá. al menos una v1.s1ta anual
a las ganaderías 1nscritas para llevar a cabo IIU cometido.

Contra 108 dictámenes o acuerdos de esta Comisión podrán
los interesados entablar recurso de alzada ante la Dirección
General· de Ganadería. cuya Resolueión terá inapelAble.

V1IóBh'Aa oot&va.-serÍU1 Por cuenta de la$. EntidadeJ! Cola...
borador.. «D<!arlad&a d.l d~o d. 1aa actividad.. prppias
del Libro Genealógico y Comprobación de Rendl.ro1ent:.oa de la
l'M" L8.ndraoe, loa natos que ocaaionen los VooaJea g~HuKieros
CÍo ia. Ooml_ oallllcadoral en S1I aotuaolón.

PARADAS, CENTROS DE INSEMINACIÓN ARTIFICIAL Y SEMENTALES
pRIVADOS

Vigésima novena.-Los sementalel de raza Landr&08 exi.&tent88
en las Paradas deberán flgurar insc:ritotl en el Registro Detl~

nitivo del Libro Genealógico de esta raza.
L<a Oentro> de~ón ""lillela! po.ra Ganado ;PoreJno

sólo podrán utll1_ ...."..,1aI<os quo .. bayan liOmetl<io a pru..
bas de descendenoio. y alea.n¡aQo los rtiu1tadoa 111,d1011. minbnos
que se ,~ecfican en las Res'l~eptaoioues correspondientes.

Tr1gésima,-Los propietarios 4e las Para,4as Y. en su caso,
los Directores de C!entl'O$ d~ In.:iemlnací6n Artit1c1al (,1ana.<:fera,
remitirán bimensualmente al servic10 de Libros Genealógicos
Provincial declaración de cerdas fecundadas. Asimismo llevarán
un talonario de saltos e in~tnaalontHl, eutreSlu40· al propíft"'
tarío de cada hembra beneficiada el oportuno resguardo.

RllCiblda on 01 Serviol0 o Entidad ia CÍoel...aeJÓIl do oubrl·
ción o inseminación. rernitiran ul propietario el correspondiente
boletín para la dttelarac16n de nacimientos. Dicha dtclaradón,
una ve¡; I'1NiliZa.do el parto. deberá, por el propietario (le la
hembra. devolverse dobidwnonte firmada al SerVicio o Enttdad
dentro de ·10fl &eis <Uu JiIlUill:ntoe 41 parto

Los propietarios de ganaderías de raza iandraee qu. pallO&n
ejemplari''s inscritos en el Libro Genealógico y que funcionen
como sementales privados, venc\rtm obUaad08 también a cum
plir los requisitos señalados en ·los párafos anteriores.

Trigéiíma prlmera.-La Dirección Qonefal <le Ganacler1a po
drá ordena.r la castración de aquello. semental~ iusoritos en
cUya descendencia fuesen comprob9.d$s taras o deficiencias Ilnv
Ve", achacables a los mismos.

REGISTRO DE SIGLAR. lllmOMINACIONJ:8 y SIGNOS

Trigésima segunda.-A la vista de las lol1eltud.es preunta
da,s pa.ra el Re¡istro de Ma¡cas. la Dirección General de Ga
nadería. procederá a la 1:MCl1PC1<tD de aquéllas en el mismo
por orden cronológico depresenta<l10n (le instancias, Una Ve,
aprobado ei uso de una sigla, no podrá ser utilizada por otro.."
criadores de ganado de raza Landra.ce para difereneiar los ani·
males de su ganader1a.

Trigésima tercera,-La enumeración de 101 ejemplaro con...
tará de 103 sigllientes términos:

Pre.:n.jo.-El aprobado. en su caso, para la gan&der1a corre&
pondiente.

Nombre.-El asignado al animal, no pudtendo puar de dos
palabras.

Número.-Compuesto por la sigla aprobada y la enumeración
segün' la norma 15. .

Trigésima cuarta,-En la. documentación se utll1t~án los
..iguantes siKUOS dJIt.ene1alea:

Premio en concurso local.
Premio en concurso provine.iaL
PremIo Regional.
Premio Nacional
Primer Premio Nacional.
E (1":1 Oerda fundadora de la faroma. de Elite.
E (f) Ejemplar miembro de una familia de Elite.
E CE) Ejemplar mIembro de una !am1l1a de Mérito.
lJM Macil'e do Mérlto o Vo:raco de Mérito.
LE Madre de Elite o Verraco de ElIte.
V. P. Verraco Probado.
P (f) Ejemplllo1' deacondleutode Verraco Probado.

BAJAS. TRANSFERENCIAS Y TRASLADOS

Trigéaima quinta.-Laa bajas, tranaferenctas y t11\Slad.08 del
E';anndo lnscriLo en el Libro Genealógico 8e ajustarán a 108 re
QUisitos sigui~ntes:

- Cuando los animales sean objeto de t1'$Il.aación Q traslado
detlnitivo, el vendedor estará Qbligoo{) a comunLcarlo en el pla·
fO de un mes al Servicio o Entidad que corresponda. indicando
el nombre del ejemplar y número de inscripCión. a efectos de
poder realizar 1M &llot"CÍOllM petin.ntH.

-- En el caso de q~ loa animaJe. fueaen tla&1adadoa de modo
temporal a otras provinoia. o empla~lUientoi, deberá co¡nu
nicarse en igual forma para conocimiento del Servicio.

- En el Ca$O de que por falllilCimiento de UI1 propietario
o por disolución de la Sociedad el ganado ¡;e adjudicase a he
rederoa o sool.oa. 10$ nUEtVOS propietarioa debwán comunicar
al Servicio, en el plazo antes citado, la transmii1ón de r&fe-
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rene1&. al objeto de su "anotación opOrtuna, exb1b1endo a tal'
1ln documentos qUe l-es acrediten como herederos o sucesores.

Igualmente serán comunicadas las bajas. caUBadas por muerte
o sacrUlcio de los animales inscritos.

Trigésima sexta.-La 1nscr1pc16n del animal en el Libro Ge
nealógloo que corresponda. a su nueva residenc1a ha de 1r aeom
pafia.da de una copia certificada de cuantos documentos del
ejemplar obren en la ofieina de origen. 8i se tratase de hem~

bru cub1ertas. se unirán además el certificado de cubrición o
inItem.1ríac1ón arl1flc1aJ en el que se haga constar nombre y
número del semental y fecha de la misma.. Estos documentos.
en el caso de Entidades Colaboradoras. irán visados por el Jete
proV1ncJal de Ganader1á. previa comprob8efón de los datos en
ellos conslgn8dos. De no llevarse a cabo este reQUisito dentro
del plazo señalado en la noI1na anterior, se cons1derarán dichas
hembras como no serv1das, perdiendo todo derecho a inscribir
la cría que naciera. .

bIPoRTAClONES

TrIgésima séptlma.-Los anlmales con genealcgia conoc!da
lmportadoo serán _too en el LIbro Genealógico, previa pro
sentoclón de 108 certUlcadoo geneaI6glcoo expedIdoo por las
ABocle.cI..... o Entidades ex~ranjeras con lunc!ón análoga a
loo _loo de L1broa Geneal6glcoo de Eapalla. Plcboo docu
mentos deberán estar IegaIlZados por los C6DaUles espalloles en
loa pB1Bes de' procedencia de loa animales y .acom,pe.fiadog por
108 Justlllcantes de lmportaclón expedidos por 108 Servlci08 de
Aduanas.

'I'rlgés1Iila octa.va.-Siempre que una hembra Importada tu~

viera cr!as durante el viaje y el ProPietario desease inscrlblr.
las en el·Libro ·Genealógico de la razB Landrace. deberá acom·
pa1iar certiflcac1ón con la firma de la autoridad competente
que legaIjCe e! hecho, haciendo constar el ndmero de la ma
dre, sexo de loo ]»"od11etos y e! dla del tuIdmIento. lodo lo
cual será adjuntado a la document&eión' correspondiente.

Trlgél!lma navena......;La Plreceión General de Ganaderla, pro
Vio Inform<> del ServIcIo Provlnclal de Ganaderla correopon
diente. podrá d_ la 111SC>Ipción de loo anImales lmporta
dos cnya re,sede. completa no esté de acuerdo con lo reglstrado
en loo certUlcadoo de cxportaelOn y en loo Reglamentos vigentes
del Libro GeneaI6glco del pela de prOcedencia.

Tampoco podrI\n ser Inscritos los an1maIes lmportadoo que
a su entrada en .el pBfs no presenten con c1Ar1dad ·el número
o signos para· su IdentUlcaci6n, C01Í los m1smos detalles con
signados en los cert11lcados de exportae1ón.

CUatrlgé8lma.-La Importación de) ganadu selecto de esta
raza debe estar condicionada al informe favwable del Libro
Geneelógleo de la misma.

ExPoRTACIONES

Cuatrlgéslma prlmera.-A 108 efectos de exportación de ga
nado selecto _to en el Libro Genealógico. 108 propletarloe
solicitarán de la Dlreécíón General de Ganaderla. y por con·
ducto de! o.upo Nacional de Crladores de a.n&do Porclno de
raz.. precoces, la expedición del cer~lJIcado n~, Ilaclendo
constar en su so11cltud los sigUIentes extremos:

- Peclarac!ón de que 1.. marcas del anlmal estén de acuer
do can el Reglamento y son legibles.

- Pals de destino de los animales y consignatario.

A la solicitud se acompafiará la carta geneeJóglca del ani
mal CGlTespond1ente, expedjda por el Servicio en el que figura
lnscr1to.

PREMIos, OBLIGACIONES Y SANCIONES

Cuatrlgéslma. segunda......;La PlreocIón Generll1 de G6naderta,
a propuesta de 1... Entidades Colaboradaras o de los Servlcioo
ProvincIales de Ganaderla, podrá conceder premios en concur
sos y primas en metálico y otras recompensas. de acuerdo. con
las posIblI1<lades presupuestarlas, a IIn de que sirvan de _
mulo a los ganaderos en la cr1a, Y ,selección de los animales
in&crttos en e! LIbro Genealógk:o~ la raza ·Landraoe.

Cuatrlgélllnla tercera.-Los propietarios de animal... inscritos
en' 108 Ubres Genealógicos y sometidos a 1$ comprobación de
rendimientos tendrán pr-eferenc1a paxa:

- rnstrntar de los beneficios Que la leg1slac1ón de Crédito
Agrtcola. concede a los agricultores y ganaderos. dentro de los
limites y con las garantías establecidaS en la citada legisla
ción.

- Preferencia. en la obtención de ayudas. subvenciones e
incentivos que se puedan establecer por el Gobierno para. fe-.
mento· y mejora !e la ganadería, en las cond\c1ones que a tal
fin se sefíalen.

- En laadjudlcación de reproductores selectos, piensos,_ pro
ductos btofarmaco16g1cos y otros aux:l.lios que pueda otorgar
el MlnIsterio de Agricultura.

1

1 Cuatrigés1ma cuarta,-Para disfrutar de los beneficios rela
tivos de preferencia en la adjudicación de ganado. productos

j blofarmacológicos y obtención' de certificados de garantía zoo.
I técn1ca-sa:n1taria de la explotación, los ganaderos' interesaaos

dlriglré:o. instancia en tal' sentido a la Plrecc1ón General de
Ganaderla.

En los casos de petición de piensos y auxilios económicos,
1& tnstancla será presentad.a en la. Dirección General de ea
nadería, y ésta la CU1"'S&1"á, previamente informada, a las Di
recctones Generales o Servicios a los que competa su resolUción.

Para la obtención de créditos o subvenciones, ayudas o in
centivos que se puedan establecer, será preceptivo el certificado
favora~le de la. Di'reccl6n 0enera1 de Ganadería.

euatrigés1ma qUinta.-Los ganaderos que posean ganado de
raza. Landrare inscr.ito en el Libro Genealógi'Co y Comprobación
de Rendimientos vendrán obligados R';

- Seguir: 188 orienta<:iones que la Dirección General de Qa..
nadería sefíaJe en cuanto se refiere a controles, pruebas diag
nósticas y demás aspectos relacionados con la mejora. que crea
conveniente estab1ecer como· resultados de 106 estudios y expe
riencias llevadas a cabo por los centros Pecuarios 0fici8Jeg.

- Respetar la opción preferente del MlnIster10 de Agricul·
tura. a través de la D1recctón Géner&l de Ge:naderla. para a.d
quir1r aquelloB ejem,pla.res que eonsldere conven1énte' para sus
planes de mejora y expansión.

....:. Llevar con la deb1da diligencia 1& documentación de su
1 explotación ga.n.ad.~ ajUstándose estrictamente a los formtr

larios que establ..... la Plrecc1ón General de Ganaderia.

Cuatr1gé51ma rexta.~Toda persona o Entidad que atentase
contra la exactitud <fe. las declaraciones o datos, o pusiera d1~

fleultades en relación con .el buen func1onSrm1ento del Libro
Genealógico y. C<mprobaclón de Rendimientos de la raza Lan~

.draee, indePendientemente de las res¡>onllllobllldades de otra In·
dale a que hubiera lugar, será objeto de las stgulentes san·
ciones: . .

- Apercibimiento privado por parte de los Servidos Prov1n~-.
- Apercibimiento por ollcio.
- Exclusión de toda vinculación con los Servicios del Libro

Genealógico y CÓInprobaelón de R,endlmlentoa de la raza. sl
se tratar'a de ganaderos.. o anulación de la autQ!1Zaci6n conce
dida en el caso de Entidades COlaboradóras, dictándose la. san
ción por loo OrganIemos correspondlentes.

Contra. las sanciones a que se refieren los puntos primero y
segundo podrán entablarse por los interesados recursos de al
zada ante la D1recclón' General de Ganadería., y para los com
]»"endldoe .en e! 1IItlmo punto. ante el MlnIsterlo de Agricultura,
ambos en el pi...., y forma reglamentarios.

DIsPosIc1ONES FINALES

Cuatrigéslma séptlma.-Las normas de la presente Resolución
podrán ser Jnodll!eadas por la Plreoc!ón General de Ganaderla.
contando con el criterio del G<upo Nac1ona! de Criadores de
Ganado POl'clno de razas preoooes. s1eI:1lpre que los resultados
obten1dos y avances clentiflcos producidos aconsejen tal mod1~

fioaclón. Asimismo. se b:ará la revisión cada cinco afias o en
periodos Infer_ al las clrounstanclas lo aconsejan.

Cuatrigés1ma oetava.-De acuerdo con el articulo 113 del Re
glamento aprobado pOI' Decreto 2394/1900, de 15 de diciembre.
quedan derogadas las. disposiciones anteriores que se opongan
a la presente _uclón de Igual o .lnferlor carácter.


